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¿Un individuo inmoral 
puede ser un buen docente 
actualmente?

Can an immoral individual 
be a good teacher today?

Pode um indivíduo imoral 
ser um bom professor hoje?

 
 
 
 
 
Resumen

La ética, moralmente, precisa cuando una conducta o prác-
tica de las personas es permitida en la sociedad, es decir, 
estudia lo bueno o malo del comportamiento humano, 
individual y colectivamente. El objetivo del artículo es in-
terpretar reflexivamente si un individuo inmoral es un buen 
docente, actualmente. El perfil ético del docente de primaria 
y secundaria es percibido bajo el lente moralista pretérito 
de la Iglesia, que sacralizaba el sufrimiento y sometimiento. 
Esta investigación es de corte cualitativa, sustentada en la 
etnometodología. Los resultados de la discusión sobre el do-
cente actual, afín a la ética, moral o inmoral en su actuación, 
derivaron del análisis reflexivo de variables tales como: an-
tecedentes, lenguaje, deontología, globalización-tecnología 
y categorías de un buen docente. Estos permitieron la 
elaboración de un decálogo con normas éticas y morales; 
asimismo, permitieron llegar a la conclusión de que, un indi-
viduo inmoral no puede ser un buen docente, debido a que 
sus acciones son inmorales. 

Palabras clave: docente, ética, inmoralidad, moral, 
sociedad.

Abstract

Ethics, morally, specifies when a behavior or practice of 
people is allowed in society, that is, it studies the good or 
bad of human behavior, individually and collectively. The 
objective of the article was reflectively interpreting whether 
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an immoral individual is a good teacher today. The ethical profile of the 
primary and secondary teacher is perceived under the past moralistic lens 
of the Church, which sacralized suffering and submission. This is research 
qualitative, supported by ethnomethodology. The results of the discussion 
on the current teacher, related to ethics, moral or immoral in his perfor-
mance, derived from the reflective analysis of variables such as: background, 
language, deontology, globalization - technology and categories of a good 
teacher. These allowed the elaboration of a decalogue with ethical and moral 
norms, they also led to the conclusion that an immoral individual cannot be 
a good teacher, because his actions are immoral.

Keywords: ethics, immorality, morality, society, teacher.

Resumo

A ética, moralmente, especifica quando um comportamento ou prática das 
pessoas é permitido na sociedade, ou seja, ela estuda o que é bom ou ruim 
no comportamento humano, individual e coletivamente. O objetivo do artigo 
foi interpretar reflexivamente se um indivíduo imoral é é um bom professor 
atualmente. O perfil ético do professor primário e secundário é percebido 
sob a lente moralista do da antiga Igreja, que sacralizava o sofrimento e a 
subjugação. Esta pesquisa é qualitativa, apoiada na etnometodologia. Os 
resultados da discussão sobre o professor atual, em termos de ética, moralidade 
ou imoralidade em seu desempenho, foram  derivados da análise reflexiva de 
variáveis como formação, linguagem, deontologia, globalização - tecnologia e 
categorias de um bom professor. Isso permitiram a elaboração de um decálogo 
com normas éticas e morais um indivíduo imoral não pode ser um bom 
professor, porque suas ações são imorais.

Palavras-chave: ética, imoralidade, moralidade, professor, sociedade.
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Introducción

¿Un individuo inmoral puede ser un buen docente actualmen-
te? Interrogante aparentemente fácil de responder con un “Si” 
o un “No”, sin embargo, ocurre que, en nuestro caso, requiere 
de una explicación bien razonada, producto de un discurrir 
hermenéutico, reflexivo. Por lo que, si consideramos teleoló-
gicamente, la hermenéutica como, “la piedra que rompe el 
espejo”, según Ruedas Marrero et al. (2009), “se podría tener 
una visión errada, delimitada por códigos personales y captar 
la realidad con un efecto ‘espejo’, es decir, como producto 
del reflejo de pensamientos, criterios, creencias e ideas, entre 
otros, resultando una visión subjetiva” (p. 187) 

Es conocido que la ética ancestral, origen de ella, obliga 
mencionar a la “Ética a Nicómaco” de Aristóteles, que muestra 
un afín a la visibilidad, pertinencia y vigencia histórica y 
valores de los seres humanos en su existir, como entes que 
requieren necesaria y sistemáticamente de la interrelación con 
los demás; debido a que la ética es determinada por él, en la 
virtud. Es una filosofía que desarrolló de la siguiente manera: 
“la virtud se distingue en géneros de conformidad [...], 
porque decimos que algunas de las virtudes son intelectuales 
y morales, la sabiduría, el entendimiento y la prudencia son 
intelectuales, mientras que la liberalidad y la templanza son 
morales” (Aristóteles, 2005). El “Estagirita” divide las virtudes 
en dos: las intelectuales y las morales. Así: a) Sabiduría, aquella 
que es ciencia e intelecto, conoce principios de las cosas útiles 
en los humanos; b) Entendimiento, nous, no aprehende ideas, 
capta abstracciones de lo sensitivo y principios intuitivos 
conducentes al razonamiento; y c) la Prudencia, como “aquella 
disposición que le permite al hombre discurrir bien respecto 
de lo que es bueno y conveniente para él mismo” (Chillón, 
2019, p. 137).

Aristóteles ratifica lo moral, e indica que posee principios 
inseparables: la liberalidad y la templanza. Después, desde lo 
biopsicosocial, Engel (1977, citado por Borrell i Carrió, 2002) 
consideró tres dimensiones de la ética: biológica, psicológica 
y social, las cuales están combinadas en los seres humanos 
como armonía de su desarrollo. Así, se puede explicar la 
naturaleza animal del ser humano, con una conciencia de sus 
relaciones, habilidades, meditaciones, su propia objetividad 
en cuanto a su existencia (Borrell i Carrió, 2002). Lo societal, 
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lo ético y moral consideran la relación investigativa de la ética 
con la moral en las acciones humanas y permite reflexionar 
sobre la visibilidad de conductas y praxis, sobre lo bueno o 
malo, lo obligatorio, en especial la cualificación de si se es 
inmoral o amoral.

Una primera aproximación es lo vinculado con lo inmoral. La 
inmoralidad y la ética no son generalizables, corresponden a 
lo específico, y ello ocurre en los diferentes países y socieda-
des. Lo que es ético y moral para esas culturas, no necesaria-
mente lo es así para el resto. Sumado a ello, se destaca, sin 
“profecías autodemostrables”, que, en escenarios educativos 
complejos, con interdisciplinariedad en ciencias como la psi-
cología, sociología, el derecho, entre otras, existen conductas 
y prácticas inmorales del docente, por ser la educación un 
entramado de relaciones humanas.

Derivado de lo anterior, y con la historia de vida en la docencia 
de los autores, se formularon variables que se tradujeron en las 
siguientes interrogantes de la investigación: ¿existe relación 
clara entre la ética y moral, entre lo amoral e inmoral?, ¿qué 
es un buen docente?, ¿qué significación ética y moral reviste 
la educación para la sociedad actual?, ¿cómo es el uso del 
lenguaje por parte del docente: virtuoso e inaceptable? ¿qué 
influencia tiene lo deontológico en la profesión docente?, ¿qué 
incidencias éticas tiene la globalización y tecnología sobre los 
docentes?, ¿qué causas y tipologías se conocen sobre conductas 
y actitudes de un docente inmoral?, ¿existe un decálogo del 
docente frente a lo ético? El objetivo de este artículo fue 
interpretar, por vía de la reflexión, si un individuo inmoral 
puede ser un buen docente actualmente, todo ello dentro de 
la línea de indagación sobre la “ética en la educación”.

Metodología

El artículo tiene una metodología de corte cualitativo, 
sustentado en la etnometodología (Garfinkel, 1967). Esto 
facilitó la interpretación sobre aspectos como la invisibilidad 
que los individuos inmorales hacen de las normas y su praxis, 
derivándose como aporte una categorización de actos de 
este tipo de docente. Hubo una aplicación de la técnica 
biográfica denominada “Historia de vida”. Los informantes 
clave fueron seleccionados con un muestreo intencional. 
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El criterio para la selección de informantes clave, se basó en el 
perfil, experiencia docente e investigación en lo educacional, 
nacional e internacionalmente. Se aplicó un guion de 
entrevistas para la recolección de los datos. La comunicación 
con ellos fue a través de redes sociales, debido a que la mayoría 
residen en diferentes países: México, Venezuela y Canadá. 
Los informantes clave permitieron un proceso de diálogo y 
discusión, como sujetos de la investigación, por lo que sus 
aportes fueron pertinentes y factibles gracias a su formación, 
experiencias y conocimientos como docentes en diferentes 
niveles educativos, en especial, primaria y secundaria.

Resultados y discusión

Entre los antecedentes, se consideraron tres publicaciones 
que fueron seleccionadas, teniendo como criterio principal 
la diversidad e importancia que en materia docente y de 
investigación educativa, sobre la ética y la moral, poseen dichos 
trabajos. Estos documentos, junto con la teoría, enriquecieron 
los contenidos, los resultados y la discusión. La coincidencia 
o diferencia de las opiniones de informantes clave permitieron 
contrastar características, categorías de un buen docente y el 
desarrollo de un decálogo con normas éticas y morales que 
contrarresten las conductas inmorales en la praxis docente. La 
investigación de García Londoño (2017), quien, de acuerdo 
con las relaciones familiares, educativas y laborales de sus 
investigados, identificó juicios sobre la formación ética, 
refiriendo la praxis de enseñanza-aprendizaje y el análisis 
de la exteriorización de los conceptos de los formadores en 
prácticas como docentes.

Otra investigación fue la de Castellanos (2017), quien asevera 
que las causas de la inmoralidad están presentes ante el 
acelerado proceso cultural, insertado en el constructo ético 
de los individuos y las instituciones en el día a día, lo que 
permite evidenciar la corruptela de cualquier signo y presencia 
de fortunas devenidas del fraude y del facilismo. Según el 
entrevistado J. Santiago (comunicación personal, 12 diciembre 
de 2022), la inmoralidad no recae en el sujeto, sino en la acción 
realizada por él. Mientras que, F. Arias (comunicación personal, 
5 de diciembre de 2022), la moral es muy subjetiva, depende 
del contexto y de la sociedad, y la frontera entre lo moral y 
lo inmoral estriba de la cultura. Además, afirma la relatividad 
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de la moral. Así mismo, H. Barrios (comunicación personal, 
21 de diciembre de 2022) señala que existe un frame (marco) 
establecido de ética que se ajusta a la sociedad donde se enseña.

Para Estrada-Girón y Molina García (2018), la planificación 
y políticas educativas, el currículum y discernimientos de 
docentes y alumnos en cuanto las relaciones de convivencia, 
en la búsqueda de la formación de la libertad moral, están 
supeditadas a instituciones u organismos, que obedecen al 
proceso de instauración de articulaciones que los países 
estudiados copian y acuerdan en las políticas; igualmente, 
trazan los elementos del currículum y sus concepciones, 
considerando los contextos sociales y culturales propios. Para 
F. Moreno (comunicación personal, 3 de diciembre de 2022), 
la moral está relacionada con la cultura en sociedad, y a su 
modo de ver, son “raíces de cada persona”, comportan un 
conjunto de creencias, costumbres y valores de las personas, 
vinculadas con lo correcto o lo incorrecto.

Históricamente, el docente ha sido reconocido por sus aportes 
para la sociedad. Por ello, en lo referente a los deberes del 
docente, Verdugo Camacho y Méndez Aldás (2020) estable-
cen que el: “deber de los docentes es estar constantemente 
preparándonos, tomar cursos a conciencia y aplicarlos, RE-
APRENDER lo que ya sabemos para lograr llegar a los estu-
diantes una manera innovadora atractiva y sobre todo eficiente 
y eficaz” (p. 23)

En reflexión propositiva, Ortega Ruiz y Romero Sánchez (2018) 
reflexionan críticamente sobre la sensibilidad y la necesidad 
de captar los procesos educativos y formativos visionariamente 
desde la ética y la antropología. La obra referenciada, con 
características de una carta, dice que: “el educador, Eduardo, 
es un testimonio vivo de aquello que dice y enseña. Educamos 
desde la experiencia de nuestra vida. Es, quizás, la credibilidad 
la exigencia más acuciante e inaplazable en las instituciones 
de enseñanza” (p. 37).

Es propicio recordar en este aparte, a insignes maestros y pe-
dagogos, tal es el caso de Castaño Gaviria (2013), quien ha 
sido impulsor de la pedagogía reflexiva, ella expone que: “el 
verdadero aprendizaje sea aquel que contribuya al desarrollo 
de la persona y no sólo a la acumulación de conocimientos 
medidos de manera racionalista e instrumental” (p. 227). Y, 
López Melero (2021), al referirse a Freire, como ejemplo de 
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compromiso ético, lo recuerda con: “no puede haber educa-
ción si no hay compromiso ético” (párr. 5). Igualmente, Due-
ñas Lozano e Hinostroza Merino (2021 p. 31) recomiendan 
múltiples estrategias de mejoramiento de la praxis pedagógica 
afines a las labores del discente hacia el cimiento de su propio 
criterio y la autoevaluación de su comportamiento, diferen-
ciando lo bueno de lo malo, pertinentemente en sus decisio-
nes. Y, así, muchos grandes maestros tales como Jean-Jacques 
Rousseau, Pestalozzi, María Montessori, Agustín Caballero 
Nieto, Andrés Bello, Luis Beltrán Prieto Figueroa, Paulo Freire, 
entre otros, señalan que es el docente quien día a día permite 
caminar al estudiante en la ética.

Lo ético y lo moral 
en la docencia e investigación actual
Para González Aguilar (2014), la interdisciplinariedad y la 
transdisciplinariedad son elementos complementarios de re-
lación entre las ciencias. En cuanto a la ética, es un hecho 
inequívoco que ella puede explicarse desde distintas disci-
plinas, por ejemplo, con el Derecho, Psicología, Sociología, 
y por supuesto la Educación, punto central de este artículo 
científico. Veamos en primer término la relación entre lo éti-
co y el derecho. Para la Dra. Belkys García (coautora de este 
artículo), en la ética los compromisos son internos, debido a 
que pertenecen al contexto íntimo del Yo, en tanto que, en el 
derecho, no. En el derecho, la acción es coercitiva, en la ética, 
a lo interno del ser humano, y se corresponde con un acto de 
la conciencia del individuo. 

Luego, según Sánchez y Hendrickx (2014), las normas de la 
ética: a) rigen criterios internos y las del derecho externo; b) 
las de la ética son unilaterales, las del derecho, bilaterales; c) 
en la ética son incoercibles y en el derecho, coercibles; d) en 
la Ética, autónomas, porque los individuos pueden y deben 
darse sus normas propias; y finalmente, e) las del derecho son 
heterónomas, ya que las normas devienen de una autoridad 
disímil al individuo.

En general, la ética y la psicología se vinculan porque la ética 
trata los principios de la conducta moralmente aceptables y 
correctos por parte de otro individuo o la sociedad. En relación 
con la sociología y la ética, estas se relacionan porque la ética 
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reflexiona el acto social en cuanto este es consecuencia de 
la conciencia del ser humano, identificándolo como un acto 
moral apropiado y bien determinado. Estas dos disciplinas son 
abordadas imbricadamente en la psicología social. En cuanto 
a la pedagogía, la ética del docente consciente y da forma 
al comportamiento, responsabilidad y compromiso moral del 
mismo ante él y la sociedad. Segovia Suller y Cabello Acevedo 
(2017) recuerdan que: “la evaluación del docente se relaciona 
positivamente con la percepción de los estudiantes” (p. 411). 
Luego, para Aguilar Gordón (2008): “La Ética dicta que es lo 
que hay que hacer, en tanto que la educación (a través de 
la Pedagogía) muestra el modo en que podemos lograr lo 
propuesto por la ética” (p. 44). 

Lo educativo es garantía para la preservación de lo histórico, 
valores, costumbres y, por supuesto, los conocimientos insti-
tuidos por la cultura originaria de las diferentes evoluciones, 
épocas, avances y giros de la humanidad. Para Hevia Araujo: 
“No es fácil para él, pues instruye, pero también debe educar. 
Dar educación no sólo en lo cognoscitivo sino también en lo 
moral” (2022a, párr. 2). Por eso, su membresía obliga a re-
flexionar que le pertenece como praxis, entonces se reconoce 
la bidireccionalidad entre esa pertenencia y la necesidad de 
defenderla (p <-> q). Esa relación entre teoría y práctica de lo 
que representa la ética, induce a aceptar, lo que señala Gón-
gora Jaramillo (2010, p. 28), que existe una diferencia entre 
ética y Ethos, y ratifica que la ética resulta lo mismo temporal-
mente como teoría y praxis, luego ese vocablo consigna dos 
contextos: a) como teoría de la moral y b) como guía práctica 
de los sujetos desde la interiorización reflexiva del orden mo-
ral. Sin obviar, la presencia de lo filosófico, J. Santiago (comu-
nicación personal, 12 de diciembre de 2022) afirmó que, la 
ética es una disciplina práctica de la filosofía que tiene como 
objeto de estudio a la moral.

En cuanto a la investigación, lo cognitivo y la ética, Reyes-
Ruiz et al. (2021, p.13), señalan que, en perspectiva, la moral 
en forma creciente se asocia con la cognición a través de 
procesos resolutivos y psicosociales en los distintos niveles 
educativos, desde la educación inicial hasta la universitaria, 
como resultado de evaluar y explicar los procesos cognitivos 
que transita un individuo para conocer su realidad y alcanzar 
progresivamente su desarrollo moral.
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El uso del lenguaje por parte de los docentes:  
lo valioso o lo inapreciable de su moralidad
La lingüística está muy avanzada y con mucha influencia 
sobre las actividades del docente. La filóloga, investigadora y 
lingüista Jiménez Huertas (2020), al referirse a la “Ingeniería 
Lingüística”, alerta que desde el discurso público se utilice el 
lenguaje para el afianzamiento de creencias, la reproducción 
de respuestas emocionales y la manipulación social. El lenguaje 
del maestro no puede reducirse a determinados momentos y 
funciones, porque tiene ubicuidad significativa, y, por eso, 
hay que considerarlo siempre en contexto. Un enunciado, por 
simple que parezca, en otro ambiente, incluso el mismo podrá 
ser interpretado de modo diferente por otra persona, o de 
manera disímil por el mismo interlocutor, aún en otro momento 
(Urgilés Campos, 2016). Para Rodríguez (2009), el lenguaje 
“no es un mero instrumento del pensamiento, sino que es 
constitutivo del mundo del hombre y dimensión fundamental 
de su experiencia. Lenguaje, comprensión y experiencia 
del mundo mantienen una estrecha relación”. El lenguaje 
educativo debe tomar en cuenta, además de la semántica, 
la pragmática, considerar la intencionalidad del usuario y el 
contexto, el lenguaje no es un “vehículo unidireccional”. El 
estudio del lenguaje es de gran importancia para la labor de los 
docentes, al respecto Barón Birchenall y Müller (2014, p. 438), 
mencionan a Noam Chomsky y su trabajo investigativo como 
uno de los grandes aportes lingüísticos en más de 60 años. El 
lenguaje educativo va más allá de ser un medio para transmitir 
datos informativos sobre determinada disciplina académica. 
Para H. Barrios (comunicación personal, 21 de diciembre 
de 2022), sociolingüísticamente, está de acuerdo en que la 
moralidad se defina de acuerdo con la organización actual 
del salón de clase y se adapte a los retos que se presentan 
en torno a la diversidad. También señaló que, lo moral y lo 
ético ha cambiado significativamente conforme la educación, 
se ha globalizado y democratizado. El salón de clases, hoy en 
día, se caracteriza por el encuentro de diversas culturas y, por 
consiguiente, distintas visiones de moralidad. Por lo que, un 
buen docente es capaz de tomar en cuenta dicha diversidad 
y operar en un punto intermedio en el que se honren los 
principios morales que siguen sus estudiantes y, al mismo 
tiempo, los propios. 
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Lo deontológico en  
la profesión docente y los significados 
alternativos impuestos por el orden cultural
Así, la ética reconoce el bien interno que realizará determinada 
profesión, de lo contrario, la actividad no tendrá legitimidad 
social. Ávila Uribe (2019) señala que, “la Deontología es la 
rama de la Ética ideada por Jeremy Bentham, la cual expresa 
en el libro denominado Deontología o la Ciencia de la Moral 
(1834)”. A juicio de J. Santiago (comunicación personal, 12 
de diciembre de 2022), lo deontológico es imperativo y en 
términos kantianos, categóricamente necesario. 

La deontología describe la moral profesional, ella se relaciona 
con las normas afines con hacer el bien en cualquier profesión, 
ello supone una moral en el contexto profesional. En este 
sentido, para Daros (2017): “La ética profesional estudia lo 
que es lícito o ilícito hacer en el marco de una profesión; o 
bien lo que se debe hacer, desde el punto de vista ético, en 
una determinada profesión (deontología profesional)” (p. 78). 
El actualizar, y si es posible refundar, si no existe como tal, es 
la particularidad de los colegios o gremios profesionales para 
la efectiva praxis de una profesión, verbigracia la del docente. 
Señaló F. Moreno (comunicación personal, 3 de diciembre de 
2022), que el docente actual debe ser un líder educativo y 
formador de nuevas generaciones, fortaleciendo la trasmisión 
de principios morales y éticos. 

Penas Castro (2008) establece que, al “margen de su carácter 
sistemático o no, la vida cotidiana de la escuela está impregnada 
de valores que van conformando el aprendizaje y la construcción 
de la personalidad de los que conviven en ella y, en especial, 
de los educandos” (p. 91). Bartolozzi Ferreira et al. (2021) 
señalan que, “la idea es desarrollar una especie de compromiso 
moral de la sociedad basado en los valores que disciplinan los 
procesos formativos para estandarizar las conductas humanas 
que les interesan a las narrativas económicas” (p. 279). 

Valioso es conocer que existen avances en países como 
Colombia, que han desarrollado normas, reglamentos, leyes 
y reformas que, de cierta manera, inciden positivamente en 
lo ético del desempeño docente. Tal es el caso que Bayona 
Rodríguez y Urrego Reyes (2019, p. 37), al referirse a un quinto 
período de los 240 años de educación, 1995-2016, señalan 
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los autores que: “Las últimas dos décadas se caracterizan por 
un mejoramiento de la profesión docente en aspectos como la 
formación y la remuneración […]”. 

Globalización y tecnología, y sus incidencias 
éticas sobre la educación y los docentes
Al respecto, Rodríguez (2017, citando a Gamboa, 2016) 
expone que: “En la sociedad actual se está configurando un 
complejo sistema de interrelaciones, las cuales impactan 
a las instituciones, la política, la economía, la ecología y la 
educación y por supuesto la moral” (p. 15). No es agradable 
que existan restricciones de la función y praxis del docente 
que no le permitan una posición crítica, y administrativa, 
en consonancia con la solidaridad y libertad dentro de la 
sociedad, manifiestamente en la actualidad, pues el docente 
ya no es, solamente, aquel profesional que participaba en los 
debates propios de la pedagogía. Para Ferran Muñoz (2021), 
“[…] en la educación virtual se ha enrarecido el rol del 
profesor a tal punto que se constriñe su autonomía obligándolo 
a seguir un contenido que desaprueba” (p. 153). Más adelante, 
señala que: “Es inadmisible pretender instrumentalizar la 
práctica pedagógica del profesor y recomponer su lugar en 
virtud de estar inscrito en entornos digitales, esto supondría 
que la educación virtual desplaza al profesor; obviando su 
posición relevante y egregia” (p. 154). Luego, el maestro ha 
sido deshumanizado, cosa que no debería estar ocurriendo, y 
sucede algo que Avendaño y Guacaneme (2016) denominan 
como “despedagogización”. No obstante, Aldrup et al. (2022) 
ofrecen un importante aporte investigativo en la formación 
docente, al determinar que deben poseer la competencia 
socioemocional necesaria para el cumplimiento de su labor.

Categorización sobre hechos de inmoralidad 
en conductas y actitudes de un docente en 
la actualidad. ¿Posibles causas? 
De los diálogos-entrevistas con los informantes clave, se des-
prendió que realmente son casos concretos en los cuales, por 
experiencias conocidas, se han podido determinar hechos de 
docentes que han cometido situaciones de tipo inmoral en su 
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actuación como profesionales de tan importante sector de la 
sociedad. Así, entonces, es de insistir que esas actuaciones 
no cónsonas con la moralidad y la ética no pueden generali-
zarse. En ese sentido, J. Santiago (comunicación personal, 12 
de diciembre de 2022) asintió que no se puede universalizar 
la inmoralidad en los docentes, y alerta acerca de que ningún 
individuo es inmoral, son las acciones las que se califican de 
inmoral. 

Un caso detestable de inmoralidad, como autor de este 
artículo y derivado de mi historia de vida, no podía obviarlo, se 
presentó cuando presencié en años iniciales de mi experiencia 
docente, y fui designado jurado en prueba final de tercer año de 
bachillerato, en la asignatura matemática. Iniciamos proceso 
de corrección y éramos tres los jurados. De pronto, el profesor 
de la asignatura, y jurado, nos solicitó que buscáramos un 
examen, de un determinado alumno “X”. Ante nuestra sorpresa, 
el profesor argumentó: “¡Ese alumno no aprobará, por haberse 
portado mal!”. Lanzó la hoja del examen al suelo y la pisoteó. 
Le reclamamos y procedimos a dar por abortada la evaluación. 
Levantamos un acta y nos retiramos, informando lo ocurrido 
a la Dirección. Tiempo después, conocimos que ese docente 
fue sancionado administrativamente, pero prosiguió en esa 
institución como profesor.

Lo antes señalado, para F. Arias (comunicación personal, 5 
de diciembre de 2022), confirma antivalores en un docente, y 
rotuló como ejemplos: la irresponsabilidad, la parcialidad, el 
egoísmo y la preferencia o rechazo hacia sus alumnos. Estos 
antivalores, también fueron ratificado por F. Moreno (comuni-
cación personal, 3 de diciembre de 2022), al señalar a la irres-
ponsabilidad, la intransigencia, la intolerancia, la injusticia, 
la indiferencia, el egoísmo y la deshonestidad en el docente. 

Así, considerando las falencias éticas y morales más recono-
cidas de los docentes en el ámbito educativo, se presenta a 
continuación un breve decálogo, estructurado en consejos, 
normas o reglas para ser respetadas por el docente actual.

Decálogo
1. Eliminar el uso inadecuado del lenguaje de parte del do-

cente hacia sus alumnos, violencia de su oralidad (gritos y 
palabras degradantes con acompañamiento de gesticula-
ciones nada formativas, lenguaje procaz y desmedido).
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2. Evitar mensajes verbales inapropiados de poder, tales como: 
“bueno, niños, ya están en tercer grado (o cualquiera que 
sea), por tanto, deseo que sean libres, reflexivos, creativos, 
racionales y que hagan estrictamente lo que yo les indique”. 

3. No chantajear mediante evaluaciones e imposiciones 
con el uso abusivo del poder que, como docente y como 
adulto, posee. 

4. Eliminar conductas inapropiadas y visibles, de haber 
consumido bebidas alcohólicas o sustancias psicotrópicas 
consuetudinariamente y presentarse en el aula bajo el 
efecto de estas. Situación preocupante porque el docente 
es indeclinablemente un modelo para los discentes.

5. No abusar de la confianza, inocencia e ingenuidad o 
vulnerabilidad de sus alumnos o alumnas al incitarlos y 
lograr convencerles de tener relaciones de tipo amoroso 
y sexual. En oposición, a que como docente debe formar 
al ser humano desde una trascendencia de la conciencia 
moral. Siendo un docente talentoso, lamentablemente sus 
acciones lo identifican con la inmoralidad. No transmite 
valores, sino antivalores. 

6. Nunca castigar injustamente a sus alumnos por medio de 
las calificaciones o evaluaciones realizadas, a ejecutar 
o por cumplir. Demostrando así el usufructo y praxis de 
antivalores como la irresponsabilidad, la parcialidad, el 
egoísmo, la preferencia o el rechazo a algunos alumnos

7. Erradicar la utilización de la evaluación como chantaje 
y no como factor fundamental de formación y logro de 
los aprendizajes. Actuando en contra de la justicia, la 
honestidad y la verdad. 

8. No implementar en las investigaciones educativas, 
evaluaciones excesivas e insultos, que no conducen a la 
formación de investigadores, y que sólo producen jóvenes 
fracasados en dicha área. 

9. No asumir conductas inmorales al “evaluar” una defensa 
de tesis al cometer el error de “convertir” una investigación 
en un simple análisis de forma, no de contenido, valoran 
más lo recomendado por las normas APA, por ejemplo, 
que la profundidad científica del estudio realizado (Hevia 
Araujo, 2022b).

10. No quebrantar y violar intencionalmente normas éticas, 
morales y deontológicas en sentido general. 
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Así pues, son diferentes las causas que originan conductas de 
tipo inmoral en los docentes. Las derivadas de la personalidad 
(psicopatía, sociopatía o trastorno disocial), al despreciar dere-
chos de los demás, por ejemplo. La teoría de la desvinculación 
moral, de Albert Bandura (Castillero Mimenza, 1999) y la Di-
sonancia cognitiva (Festinger, 1957) explican esa causa. Otras, 
son las devenidas de la cultura y del entorno. Para Vela Del 
Águila y Delgado Bardales (2020), en la gestión educativa, se 
“evidencian las insuficiencias de la formación de valores y la 
necesidad de acciones de capacitación, como la motivación 
de los miembros de la comunidad universitaria para favorecer 
la formación de valores” (p. 894). Ante la circunstancia del en-
torno, parte de los informantes clave, específicamente F. Arias 
(comunicación personal, 5 de diciembre de 2022) señaló que, 
una causal puede ser la supervivencia, caso: Venezuela. 

Conclusiones
Un individuo ante la sociedad actual debe hacer honor a la 
praxis de sus conductas, el docente es centro del proceso, éti-
ca y moralmente un ciudadano bueno, hijo o padre solidario 
hacia los demás. Así, para F. Moreno (comunicación personal, 
3 de diciembre de 2022), un docente está relacionado con la 
ética y la moral, es un militante de la esperanza y transmisor 
de la libertad a sus alumnos. Igualmente, para F. Arias (comu-
nicación personal, 5 de diciembre de 2022), el buen docente 
debe poseer muchos conocimientos y transmitir valores. En 
ese mismo sentido, J. Santiago (comunicación personal, 12 de 
diciembre de 2022), el docente debe obrar de acuerdo con 
su deber ser, obediente al marco deontológico que regula la 
profesión docente, consciente de los principios teleológicos 
al enseñar y formar. Luego, un buen docente estimula y eva-
lúa las actuaciones individuales, valora las creaciones propias, 
problematiza y justifica puntos de vista divergentes, estar ac-
tualizado y que sus ideas deriven desde los orígenes de la hu-
manidad, así como ser prospectivo. La ética profesional debe 
ser la aplicación y los resultados de su práctica, conforme con 
las conductas y acciones diarias, pertinentes y consistentes 
dentro y fuera del ámbito educativo. En definitiva, consensua-
damente, todos los informantes clave entrevistados manifesta-
ron que un individuo inmoral no puede ser un buen docente. 
Teniendo en cuenta, especialmente, que son las acciones de 
los individuos las que se califican de inmoral.
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